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REPERTORIO Nº 6.882/2.012.

C.ONSTITUCIÓN .DE CORPORACIÓN .DE DERECHO .P.RIVADO 

ACTA CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACIÓN CHILENA DE 

MUNICIPALIDADES ACHM 

OFD 

República de Chile, a treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

doce, ante mí, ALBERTO MOZO AGUILAR, Abogado, Notario Público, Titular 

de la Cuadragésima Notaría de Santiago, con Oficio ubicado en calle Teatinos 

número trescientos treinta y dos, comparecen: don RAÚL FERNANDO 

TORREALBA DEL PEDREGAL, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número cinco millones novecientos veintinueve mil trescientos 

sesenta y nueve guión nueve, Alcalde de la Municipalidad de Vitacura, Rol 

Único Tributario número sesenta y nueve millones doscientos cincuenta y 

cinco mil seiscientos guión tres y don CLAUDIO ARRIAGADA MACAYA, 

chileno, soltero, cédula nacional · de identidad número siete millones 

setecientos cuarenta y siete mil setecientos veintinueve guión dos, Alcalde 

de Municipalidad de La Granja, Rol Único Tr:ibutario número sesenta y nueve 

millones setenta y dos mil cuatrocientos guión seis, ambos domiciliados para 

estos efectos en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins número novecientos 

cuarenta y nueve, piso diez, comuna de Santiago, en sus calidades 

respectivas de Presidente y Vicepresidente de la Asociación Chilena de 

Municipalidades, convenio asociativo creado al amparo del artículo ciento 

treinta y siete de la Ley Orgánica Constitwcional de Municipalidades. Los 

comparecientes mayores de edad, quienes· acreditan sus identidades con las 

cédulas antes citadas y exponen: · :PRIMERO: Los comparecientes, 

debidamente facultados· vienen en reducir a• Escritura Publica lbs siguientes 

Documentos: Acta de�M·odificación de ·Estatutos de ·la·�Asociacióh Chilena 
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dos mil doce; ÑIQUÉN, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintisiete de 

junio de dos mil doce; PEMUCO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

diecinueve de junio de dos mil doce; PINTO, Acuerdo de sesión ordinaria de 

fecha siete de agosto de dos mil doce; PORTEZUELO, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha catorce de - agosto de dos mil doce; QU.ILLÓN, Acuerdo de 

.sesión ordinaria de fecha veintitrés de julio de dos mil doce; QUIRIHUE, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintiocho de junio de dos mil doce; 

RÁNQUIL, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha dieciocho de junio de dos mil 

doce; SAN CARLOS, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintidós de junio 

de dos mil doce; SAN FABIÁN, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha cinco 

de julio de dos mil doce; SAN IGNACIO, Acuerdo de sesión ordinaria de 

fecha veintiuno de junio de dos mil doce; SAN NICOLÁS, sesión ordinaria de 

fecha veinticinco de junio de dos mil doce , ·TREHUACO, ·Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha dieciocho de junio de dos -mil doce; YUNGAY, Acuerdo de 

sesión ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos mil doce; AL TO BÍO 

BÍO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha nueve de julio de dos mil doce; 

ANTUCO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha quince de junio de dos mil 

doce; CABRERO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veinte de junio de 

dos mil doce; LAJA, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veinte de junio de 

dos mil doce; LOS ÁNGELES, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

diecisiete de julio de dos mil doce; MULCHÉN, Acuerdo de ·sesión ordinaria 

de fecha trece de junio de dos mil doce; NACIMIENTO, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos mil doce; NEGRETE, Acuerdo 

de sesión ordinaria de fecha quince de junio de dos mil doce; QUILACO, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha dieciocho de junio de dos mil doce; 

QUILLECO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha-doce de·junio de dos mil 

doce; SAN ROSENDO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha diez de julio de 

dos mil doce; SANTA BÁRBARA, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 
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veinticinco de junio de dos mil doce; TUCAPIEL, Acuerdo de sesión ordinaria 

de fecha veintiuno de junio de dos mil doce; YUMBEl, il\cuerdo de sesión 

ordinariél de fecha dieciocho de junio de, dos mil doce; AR.il.UCO, Acuerdo de 

sesión ordinaria de fecha cuatro de julio de dos mil doce; CAÑETE, Acuerdo 

de sesión ordinaria de fecha veinte de julio de dos mil doce; CONTULMO, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha tres de julio de dos mil doce; 

CURANILAHUE, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha tres de julio de dos mil 

doce; LEBU, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha tres de julio de dos mil 

doce; LOS ÁLAMOS, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha diecinueve de 

junio de dos mil doce; TIRÚA., Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

veintiocho de junio de dos mil doce; ANGOL, Acuerdo de sesión ordinaria de 

fecha trece de junio de dos mil doce; COLUPULU, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha catorce de junio de dios mil doce; CURACAUTÍN, Acuerdo 

de sesión extraordinaria de fecha veintinueve de junio de dos mil doce; 

ERC!LLA, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha trece de junio de dos mil 

doce; LONQUIIMAY, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veinte de julio de 

dos mil doce SAUCES, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintisiete de 

junio de dos mil doce; PURÉNI, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

dieciocho de junio de dos mil doce; RE:NAICO, Acuerdo de sesión ordinaria 

de fecha tres de julio de dos mil doce; TRAIGUÉN, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha veinticinco de junio de dos mil doce; VICTORIA, Acuerdo 

de sesión ordinaria de fecha veintiocho de junio de dos mil doce; 

CHOLCHOL, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veinticuatro de julio de 

dos mil doce; CUNCO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha dieciocho de 

junio de dos mil doce; CURARREHUE, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

quince de junio de dos mil doce; FREJRE, Acuerdo de sesión ordinaria de 

fecha veintisiete de junio de dos mil doce; GALVARINO, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha veinte de junio ele dos mil doce; GORBEA, Acuerdo de 

sesión ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos mil doce; LONCOCHE, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintiséis de junio de dos mil doce; 
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de julio de dos mil doce; PADRE LAS CASAS, Acuerdo de sesión ordinaria 

de fecha siete de agosto de dos mil doce. PITRUFQUÉN, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos mil doce; PUCÓN, Acuerdo de 

sesión ordinaria de fecha veintisiete de junio de dos mil doce; SAAVEDRA, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veinticinco de junio de dos mil doce; 

TEMUCO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha diecisiete de julio de dos mil 

doce; TEODORO SCHMIDT, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

veintinueve de junio de dos mil doce; MÁFIL, Acuerdo de sesión 

extraordinaria de fecha veinticinco de junio de dos mil doce; MARIQUINA, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintiséis de junio de dos mil doce; 

PAILLACO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veinte de junio de dos mil 

doce; PANGUIPULLI, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha doce de junio de 

dos mil doce; VALDIVIA, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha tres de julio de 

dos mil doce; FUTRONO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintiuno de 

junio de dos mil doce; LA UNIÓN, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

veintiuno de junio de dos mil doce; RÍO BUENO, Acuerdo de sesión ordinaria 

de fecha veintiuno de junio de dos mil doce; OSORNO, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos mil doce; PUERTO OCTAY, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha diecisiete de julio de dos mil doce; 

PURRANQUE, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha tres de julio de dos mil 

doce; PUYEHUE, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha dieciocho de julio de 

dos mil doce; SAN PABLO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha catorce de 

junio de dos mil doce; SAN JUAN DE LA COSTA, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha cuatro de julio de dos mil doce; CALBUCO, Acuerdo de 

sesión ordinaria de fecha veinte de junio de dos mil doce; FRESIA, Acuerdo 

de sesión ordinaria de fecha diecinueve de junio de ·dos mil doce;

FRUTILLAR Acuerdo de sesión ordinar;ia ·de 'fecha doce•; de junio de dos mil
, 

doce; LLANQUIHUE, Acuerdo de sesión <:>rdinaria de fecha diec:inueve de
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junio de dos mil doce; LOS MUERMOS, .Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

diez de julio de dos mil doce; MAULLÍN, .Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

veintiuno de junio de dos mil doce; PUERTO MONTT, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha doce de junio de dos mil doce; PUERTO VARAS, Acuerdo 

de sesión ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos mil doce; ANCUD, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha dieciocho de junio de dos mil doce; 

CASTRO, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos 

mil doce; PUQUIELDÓN, P,cuerdo de sesión ordinaria de fecha dieciocho de 

junio de dos mil doce; CHAITIÉN, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

veintiséis de junio de dos mil doce; FIJTALEUFÚ, Acuerdo de sesión ordinaria 

de fecha diecinueve de junio de dos mil doce; HUALAIHUÉ, Acuerdo de 

sesión ordinaria de fecha veintiuno ele junio de dos mil doce; PALIENA, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha diecisiete de julio de dos mil doce; 

COYMAIQUIE, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veinte de junio de dos mil 

doce; AYSÉN, Acuerdo de sesiión ordinaria de fecha veintisiete de junio de 

dos mil doce; CISNES, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintiuno de 

junio de dos mil doce; RÍO IBÁÑEZ, ,Acuerdo de sesión ordinaria de fecha 

diecinueve de junio de dos mil doce; TOIRTIEL, Acuerdo de sesión ordinaria de 

fecha veintiséis de junio de dos mil doce; COCHRANE, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha diez de julio de dos mil doce; O'HIGGINS, Acuerdo de 

sesión ordinaria de fecha treinta de junio de dos mil doce; PUNTA ARENAS, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintinueve de junio de dos mil doce; 

lAGIUNA BLANCA, Acuerdo de sesióni ordinaria de fecha veintisiete de junio 

de dos mil doce; RÍO VERDE, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha ocho de 

agosto ele dos mil doce; SAtJ GREGORIO, Acuerdo de sesión ordinaria de 

fecha veintiséis de junio de dos mil doce; NATALES, Acuerdo de sesión 

ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos mil doce; TORRES DEL PAINIE, 

Acuerdo de sesión ordinaria de fecha dieciocho de junio de dos mil doce; 

PORVEIJIR, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos 

mil doce, y PRIMAVERA, Acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintiséis de 
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PRINCIPIOS, OBJETO, ,DOMICILIO Y DURACIÓN. á Artículo Primero. La 

"ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES" es ,una Asociación de 

Municipalidades regida por las disposiciones del artículo ciento cuarenta y uno 

y siguientes de la Ley número dieciocho mil seiscientos noventa y cinco, así 

como por las demás normas legales que le sean aplicables. La Asociación 

Chilena de Municipalidades, en adelante la Asociación, o también ACHM, es 

una entidad sin fines de lucro a la que podrán adherirse voluntariamente y en 

igualdad de condiciones, las Municipalidades que compartan su objeto. 

Artículo Segundo. La Asociación tendrá por objeto: a) La defeflsa de los 

intereses comunes c:ie los Municipios de Chile. b) Colabor:ar en el diseño de 

políticas públicas r.elacionadas con los Municipios. c) El fortalecimiento técnico 

de la gestión y administración municipal. d) La promoción del'.plwralismo como 

aceptación e integración de todas las posiciones. e) El perfeccionamiento, 

promoción y desarrollo del sistema de autonomía municipal. f) La capaci,tación 

y el perfeccionamiento de alcaldes, concejales y personal municipal. g) La 

vinculación con órganos públicos y privados e instituciones u organismos 

regionales, nacionales e internacionales, para el cumplimiento de los fines 

propios. h) Promover las iniciativas de carácter regional 10 temática entre los 

municipios asociados. i) Facilitar la solución de las problemáticas comunes 

que afecten a los Municipios. En caso alguno las acciones que se realicen por 

parte de la Asociación significarán menoscabo de las eompetencias y 

atribuciones propias de los municipios asociados. Artículo Tercero. Para el 

logro de su objeto, a la Asociación le corresponderá: Propiciar el intercambio 

entre los municipios, en materias tales como: sistemas de gestión 

administrativa y financiera, de mejoras tecnológicas,·· de personal, de 

planificación y otras de interés común. Impulsar la realización de acciones 
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conjuntas, entre varios municipios con el objeto de lograr una mayor eficiencia 

en el uso de los recursos humanos y financieros y en la preparación de 

proyectes y programas comunes. Facilitar e! intercambio de información sobre 

temas municipales. Organizar y hacer participar a los municipios asociados en 

reuniones, seminarios, congresos y otros eventos de similar naturaleza, 

destinados a analizar las materias de interés municipal. Realizar estudios 

sobre los problemas comunes, de las municipalidades, pudiendo establecer 

grupos de especialistas para abordar, dichas materias. Generar publicaciones 

de carácter permanente, con el propósito de mantener informados a los 

municipios, respecto de las materias de su competencia, tales como 

jurisprudencia administrativa, de los Tribunales de Justicia, de la Dirección del 

Traba;o, Servicio de Impuestos Internos, trámites de proyecto de ley en el 

Parlamento y otras de interés común. Proveer servicios de asesoría y 

asistencias técnica para sus miembros o terceros, ya sea en forma directa o a 

través de personas naturales o jurídicas de derecho público o privado. 

Elaborar y desarrollar programas de capacitación y ejecutarlos directamente o 

mediante la contratación con terceros. Difundir la opinión de la Asociación 

Chilena de Municipalidades a los niveles y entidades del Estado, en especial 

en le :::oncerniente al cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias que les afecta. Dar a conocer y difundir su opinión frente a la 

formulación de las normativas que regulen las materias de interés municipal. 

Lo anterior sin perjuicio de las atribuciones propias de cada municipio. 

Articulo Cuarto. La Asociación tendrá duración indefinida y sólo podrá 

disolverse por acuerdo adoptado en una asamblea extraordinaria de las 

Municipalidades Asociadas, convocada expresamente para tratar esa materia. 

Articulo Quinto. El domicilio de la Asociación será el de la Comuna de 

Santiago, o bien, si así se estimare conveniente, el domicilio podrá ser el de 

cualo¡uiem comuna cuya municipalidad pertenezca a la Asociación, previo 

acuerdo del Directorio. á Sin perjuicio de lo anterior, las sesiones de los 

órganos colegiados de la Asociación podrán celebrarse en cualquier lugar del 
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lo acuerde el Directorio. TITULO II DE LOS ASOCIADOS Artículo Séptimo. 

Para incorporarse a la Asociación, la Municipalidad respectiva, previo acuerdo 

del Concejo Municipal, remitirá al Presidente correspondiente solicitud de 

ingreso. Dicha solicitud deberá ser acompañada del acuerdo del Concejo 

Municipal, refrendado por el Secretario Munidpal, con indicación de la fecha, 

y asistentes a la respectiva sesión, y Decreto Alcaldici0. Tanto el acuerdo 

municipal, como el Decreto Alcaldicio que resuelve la incorporación de una 

municipalidad a la Asociación, deberán comprometer los recursos necesarios 

para dar cumplimiento a las obligaciones que emanen de la adhesión al 

presente convenio. Artículo Octavo. Los derechos y obligaciones que reviste 

la calidad de asociado, sólo se harán efectivos una vez recepcionado el 

Decreto Alcaldicio en que conste el acuerdo del Concejo Municipal para 

incorporarse a la Asociación. El Directorio comunicará' esta recepción de 

manera inmediata al nuevo asociado. Artículo Noveno. Serán obligaciones 

de las Municipalidades asociadas: Cumplir .los presentes estatutos y los 

acuerdos válidamente adoptados, debiendo ratificarse estos últimos por los 

Concejos Municipales respectivos en aquellos casos en qwe lo exige la 

legislación vigente. Pagar las cuotas ordinarias anuales para gastos de 

operación de la Asociación y las especiales por conceptos de proyectos o 

servicios específicos, En este último caso, los recursos deberán ser 

aprobados por los respectivos Concejos Municipales. Respaldar e impulsar 

los programas que la Asociación organice o establezca para alcanzar sus 

objetivos. Asistir a las Asambleas Generales, tanto ordinarias como 

extraordinarias. Asistir si así lo estimaren a los eventos que la Asociación 

programe u organice. Contribuir con recursos materiales, que según los 

acuerdos adoptados hayan comprometido, ya sea en forma permanente o 

temporal, los que deberán contar con el acuerdo de los respectivos Concejos 
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Municipales, cuando corresponda. Artículo Décimo. Son derechos de las 

Municipalidades asociadas: Asistir con voz y voto a las Asambleas Ordinarias 

y Extraordinarias, siempre y cuando esté al día en las cuotas. Que sus 

representantes puedan elegir y ser elegidos para seNir los cargos directivos 

de la Asociación. Presentar cualquier proyecto o proposición al estudio del 

Directorio, el que decidirá su inclusión o rechazo en la Tabla de la Asamblea 

General. Solicitar y recibir la asesoría, programas y seNicios que preste la 

Asociación. Artículo Décimo Primero. La representación de los municipios 

asociados, corresponderá al Alcalde. En caso que el Alcalde no pudiera asistir 

a alguna Asamblea General, esta representación podrá ser ejercida por un 

Concejal propuesto por el Alcalde, con la aprobación del respectivo Concejo 

Municipal, específicamente para este efecto, comunicando de dicho acuerdo 

al Presidente de la Aso�iación. Sin perjuicio de lo anterior, los Concejales 

podrán concurrir con derecho a voz en la Asamblea, integrar comisiones de 

trabajo, y ser electos en cualquier cargo, incluido en el Directorio Nacional. 

Artículo Décimo Segundo. La condición de asociado se perderá en los 

siguientes casos: Por decisión voluntaria del municipio aprobada por el 

respectivo Concejo Municipal y promulgada mediante Decreto Alcaldicio. Por 

no pago de cuotas por un período superior a un año, previa resolución 

ejecutoriada del Tribunal de Disciplina. Por resolución fundada de la 

Asamblea General, a propuesta del Directorio por causa de incumplimiento 

grave de las obligaciones contraídas o transgresiones a las disposiciones del 

presente Estatuto. TITULO III DE LA ESTRUCTURA, DIRECCIÓN Y 

ORGANIZACIÓN. Artículo Décimo Tercero. La Asociación tendrá un nivel 

Nacional de organización a cargo de la Asamblea General, el Comité 

Ejecutivo, el Directorio, y las Comisiones Técnicas. Los cargos 

desempeñados en cualquiera de los órganos de la Asociación serán ad 

honor�m, pudiendo solamente pagarse viáticos y gastos de transporte para el 

buen desempeño de las funciones institucionales. A). DE LA ASAMBLEA 

GENERAL. Artículo Décimo Cuarto. La máxima unidad rectora estará 
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Macava., Alcalde de La Granja; Secretario General don Julio Palestra 

\/elásquez, Alcalde de San Miguel; 'Vicepresidentes: don Mario Olavarría 

Rodríguez, Alcalde de Colina, el que a partir de este acto ejercerá la función 

de Tesorero; don Felipe Guevara S11ephens, Alcalde de Lo Barnechea; doña 

Claudina Núñez Jiménez, Alcaldesa de Pedro Aguirre Cerda; don Santiago 

Rebolledo Pizarra, Alcalde de La Cisterna; don Ornar Vera Castro, Alcalde de 

San Pmtonio; y doña Sol Letelier Gonziil!ez, Alcaldesa de Recoleta. Artículo 

Cuarto Transitoirio. De igual manera, se deja constancia que el actual Comité 

Ejecutivo de la Asociación se encuentra integrado por las siguientes personas: 

doña Loreto Schnake Neale, Concejal de Santiago; don Rodrigo Etcheveny 

Duhalde, Alcalde de Buin; don Ramón Bahamonde Cea, Alcalde de Puerto 

Varas don Eduardo Soto Romero, Alcalde de Rancagua; don David Morales 

Nordetti, Alcalde de Isla de Maipo; don Eduardo Cerda lecaros, Alcalde de 

Cabildo; don Emeterio Carrillo Osorio, Concejal de Osomo; don Bernardo Berger 

Fett, PJcalde de Valdivia; don Diego Vergara Rodríguez, Alcalde de Paine; doña 

Brunilda González Ánjel, Alcaldesa de Caldera; don Raúl Saldívar Auger, Alcalde 

de La Serena; don Juan Cárcamo Cárec1mo, Alcalde de Maullín; cloña América 

López Morís, Concejal de Independencia; don Andrés Vásquez Medina, Concejal 

de Colina; don Claudia Guajardo Oyarce, Alcalde de Río Claro; don Jorge 

Hurtado Torrejón, Concejal de la Serena; y don Marcos Gatica Emparanza, 

Concejal de Rengo. Artic1J1k, Quinto Transitorio. Se faculta a don RAÚL 

TORREALBA DEL PEDREGAL, Rol Único Tributario cinco millones novecientos 

veintinueve mil trescientos sesenta y nueve guión nueve, y a don CLAUDIO 

ARRIJ\GADA MACA YA, Rol Único Tributario siete millones setecientos cuarenta 

y siete mil setecientos veintinueve guión dos, ambos domiciliados en Avenida 

libertador Bernardo O'Higgins n1'.1mero novecientos cuarenta y nueve Piso diez 

Comuna de Santiago, en su calidad de Piresidente y Primer Vicepresidente de la 

· Asociación, respectivamente, para que, en representación de la Asociación

Chilena de Municipalidades, procedan a hacer el depósito de estos estatutos en

la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, facultándolos
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